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EL  DIRECTOR REGIONAL ORIENTE  DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE AERONÁUTICA CIVIL 

 

En uso de sus facultades legales y en especial de las consagradas en la ley 80 de 1993, 

decreto 1082 de 2015 y las que me han sido conferidas mediante Resolución No.02059 
de  Septiembre  20 del 2019 con el cual se adopta el Manual de Contratación, y las 

que me han sido conferidas mediante la Resolución de nombramiento número 01744 

del 21 de agosto del 2024, proferida por la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil, por medio de las cuales gozo de pleno poder, y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que mediante Resolución 0014 del 17 de marzo de 2025, se ordenó la apertura de 

la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 63600C1129 REALIZAR ROCERIA, 
LIMPIEZA Y FUMIGACIÓN DE MALLAS Y LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE EN EL 

AEROPUERTO FABIO LEON BENTLEY DE MITU. 

 

Que de conformidad con lo señalado en el numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 

de 2007, el proceso de selección se adelantará en la modalidad de Selección Abreviada 

Menor cuantía, de acuerdo con el procedimiento señalado en artículo 2.2.1.2.1.2.20 

del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que complementen y regulen la materia. 
 

Que los Documentos Tipo aplican a los procesos de selección abreviada de menor cuantía 

de obra pública de infraestructura de transporte (Versión 3), que correspondan a las 

actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia. En consecuencia, las actividades de 

infraestructura de transporte no contempladas en la Matriz 1 – Experiencia no tienen 

que aplicar los Documentos Tipo; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.6.1.5. del Decreto 1082 de 2015. 

Que previamente se han analizado la conveniencia y justificación del proyecto y se 

encuentran debidamente elaborados los documentos y estudios previos, los cuales 
fueron adelantados por la Dirección Regional Oriente conforme lo disponen los 

numerales 7° y 12° del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, este último modificado por el 

artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 

 

Que la Aeronáutica Civil, ha estimado como presupuesto oficial de la presente 

Contratación la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS 

MIL OCHO PESOS M/CTE ($409.136.008) INCLUIDOS IMPUESTOS. 

 

Que los recursos para atender el objeto de la presente contratación provienen del 

presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, correspondiente 

a la presente vigencia fiscal de 2026, de conformidad con el certificado de 

disponibilidad presupuestal SIIF Nación No. 8626 expedido el día 9 del mes de marzo 

de 2026. 

 

Que en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015, el proyecto de 

pliego de condiciones, el aviso de convocatoria junto con los demás documentos se 

publicó en el SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) desde el día 12 

de marzo de 2026. 

 

Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 
2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, para limitar la convocatoria 

a Mipymes la Entidad debe recibir solicitudes de por lo menos Dos (2) MiPymes 

nacionales, que cumplan con los requisitos exigidos, y que de acuerdo al presupuesto 



RESOLUCIÓN NÚMERO (0026) 

Del 6 de mayo de 2026 

“Por la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 

26001059 H4 DE 2026” 

Clave: ESTR-3.0-12- 
002 

Versión: 
09 Fecha: 

 

 

oficial no supere 125.000 USD. Es así, que en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015 

modificado por el artículo 5 del decreto 1860 de 2021 y teniendo de presente que Las 

Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 

ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 

Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) 

año de existencia 

 

Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso para la manifestación 
de Interés en participar, se recibieron 66 solicitudes hábiles.  

 

Que el 6 de abril de 2026, se adelantó el cierre del proceso, presentándose las 

siguientes propuestas: 
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Que el día 16 de abril de 2026, se publicó en la plataforma del SECOP II, el informe de 

evaluación preliminar como se evidencia a continuación: 

 

 

Que los proponentes presentaron observaciones y subsanaciones al informe preliminar 

de evaluación, las cuales fueron atendidas y respondidas por la entidad. 

Que teniendo en cuenta las observaciones realizadas la entidad se permitió dar alcance 

al informe de evaluación inicial así : 

 
 

Que el día 6 de mayo de 2026, se publicó en el SECOP II, el Informe de Evaluación 

Definitivo: 

 

  
 

Que en el mismo informe se definió el puntaje de los proponentes habilitados 

encontrando el siguiente orden de elegibilidad: 

 

 

Que de conformidad con el informe de evaluación preliminar y el alcance al informe de 

evaluación definitivo, el puntaje obtenido y el orden de elegibilidad establecido, el 

comité evaluador técnico, recomendó lo siguiente:  

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO  
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Por lo anteriormente expuesto, el Comité Asesor Evaluador designado recomienda al 

Ordenador del Gasto la adjudicación del contrato de obra que corresponde a la 

convocatoria pública de Contratación de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 

26001059 H4 DE 2026 Ordenar la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía No. 26001059 H4 DE 2026 cuyo objeto es: 63600C1129 REALIZAR ROCERIA, 

LIMPIEZA Y FUMIGACIÓN DE MALLAS Y LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE EN EL 
AEROPUERTO FABIO LEON BENTLEY DE MITU.  a la oferta presentada por el proponente 

CONSORCIO OBRAS FUMIGACIÓN MITU, cuyo Representante Legal es, ISMAEL PARODI 

OJEDA C. C. No. 1.124.025.916 de Maicao con una propuesta presentada por valor de 

TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOCE PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE (373.539.212,66), 

por cumplir con las exigencias establecidas en el pliego de condiciones definitivo del 

presente proceso de contratación en los aspectos técnicos, financieros y jurídicos y haber 
obtenido el mayor puntaje, una vez aplicado el consecuente método de evaluacion. 

 

Que conforme a las motivaciones de la presente Resolución, observando los principios de 

selección objetiva consagrados en las Leyes 80 de 1993,1150 de 2007, 1474 de 2011, 

1882 de 2018 y de conformidad con la recomendación del Comité Evaluador, el Director 

Regional Oriente de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil acoge la 

recomendación realizada por el comité evaluador y procede a adjudicar el contrato 

correspondiente a la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. No. 26001059 H4 DE 2026 

cuyo objeto es: 63600C1129 REALIZAR ROCERIA, LIMPIEZA Y FUMIGACIÓN DE MALLAS 

Y LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE EN EL AEROPUERTO FABIO LEON BENTLEY DE 

MITU.,  a quien se ubicó en primer lugar en el orden de elegibilidad y cumplió con las 

exigencias del pliego de condiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el contrato correspondiente al proceso de Selección 

Abreviada de Menor Cuantía No. 26001059 H4 DE 2026 cuyo objeto es: 63600C1129 

REALIZAR ROCERIA, LIMPIEZA Y FUMIGACIÓN DE MALLAS Y LIMPIEZA DE CANALES 
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DE DRENAJE EN EL AEROPUERTO FABIO LEON BENTLEY DE MITU. al proponente 

CONSORCIO OBRAS FUMIGACIÓN MITU, cuyo Representante Legal es, ISMAEL 

PARODI OJEDA C. C. No. 1.124.025.916 de Maicao con una propuesta presentada por 

valor de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

(373.539.212,66), y un plazo de ejecución desde el perfeccionamiento y sin exceder la 

vigencia fiscal 2026, previo cumplimiento de los requisitos de legalización del contrato. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a ISMAEL PARODI 

OJEDA C. C. No. 1.124.025.916 de Maicao en calidad de Representante Legal de 

CONSORCIO OBRAS FUMIGACIÓN MITU, en  la  Calle 70B #39-232,  Correo  

electrónico: ing.diseno@intesco.com.co  y al  Teléfono: 3005261265 

 

 

ARTICULO TERCERO: Comunicar para lo pertinente, la presente decisión a la 

compañía seguros del estado en la ciudad de Bogotá, quien expidió la garantía de 
seriedad de la oferta. 

 

ARTICULO CUARTO: Publicar el presente proveído en el SECOP II a través del Portal 

Único de Contratación. 

 

ARTICULO QUINTO: Esta providencia rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
ella no procede recurso alguno. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio el 6 de mayo de 2026 

 
 

 
CARLOS MARIO SCHILLER PINTO  

                                         Director Aeronáutico Regional Oriente 

 

 

 

Elaboró: Natalya M Chaves R.  

Abogada – CPS  


